
Núm. 6 Jueves 9 de Enero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO, LOS SIGUÍ ENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepc’-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada-capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (^Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). .

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en dos Boleiines o^cAales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.j

SECCIONES EN QUE SE HALLA miVlDIDO. EL BOLETIN OFICIAL.

L"^ Leyes, Reales decretos. Reales, órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los .ExcTiiOS Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales 'de la Administración 
pública. 5 .

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan y .

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Hector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
la provincia. .

4 .^^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tes'oreio de Hacienda publica. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. _

, 3.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere ¡a Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDSNRIA DRE CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
((j. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 7 de Enero de 1888,

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

" \Bene licencia.

El limo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Ul
tramar, Vocal Secretario 
de la Junta general de 
Socorros para Filipinas y 
Puerto-Rico, con fecha 
31 de Diciembre último 
me dice lo que copio.

«Por las dos circulares de 14 del 
actual que la Junta presidida por 
S. M. el Rey, acordó eu sn primera 
sesión dirigirá V. S. como Jefe de 
esa provincia, y que ha publicado 
la Gaceta de esta córte el 19 del mis
mo, y por las di3posicione.s dictadas 
por el Gobierno al ef cto, se habrá im
puesto V. S de la urgente é impres
cindible necesidad que existe, de pro
mover la suscrieion mandada abrir en 
la Península y Ultramar, por Real 
decreto de 10 del referido mes, con 

sidad y de la piedad individual, lle
gue á conocimiento de los que han de 
ser socorridos, y para que á la vez 
sea garantía de que los auxilios tie
nen el destino expreso para que se 
facilitan,' es necesario que no se omi
ta-formar lista de lo.s suscritores á la 
vez que se recaudan los donativos y 
las limosnas, cuyas listas, juntamente 
con su importe, se custodiarán en la 
Depositaría, del Ayuntamiento, para 
llevarlo á la capital sin pérdida de 
tiempí» y constituir en la Tesorería 
de la provincia, un depósito necesario 
puesto á disposición de la Junta ge
neral, entregándose en el acto á 
V. S; la. carta de pago del mismo de
pósito con la lista de los suscritores, 
cuyosidocumento.á pasara V. S. á esta 
Junta sin dilación y á medida que los 
reciba.

Gomo esta Junta ha de hacer efec
tivas las cantida les suscritas presen
tando en la Caja g'riu r il las cartas de 
pago de los depósitos hechos en las 
Sucursales de las provincias; es muy 
conveniente que V. S. haga conocer 
à todos los Ayuntamientos de la de s..i 
manilo, por medio de r.^petidas a-dver- 
te acias en el boletín o/ícial de la 
misma, que todas las suscriciones han 
de ser depositadas precisamente en la 
Caja Sucursal á disposición de la Jun
ta general que pre.side S. M. el Rey, 
y que por consiguiente no han de con
servar en su poder la.s cartas de pago 
que facilita dicha Caja, sino entre- 
garlas á'V. S. para remitirías con la 
lista de suscritores á la .Secretaría de 
la Junta general establecida en el Mi- 
misterio de Ultramar, pues de lo con
trario el producto sería incobrable en 
mucho tiempo hasta obtener de cada 
deponente el referido resguardo. Y 
.para .que este resultado sea cual la 
Manta espera y conviene á la desera- 
barazaíj.^ marcha de la contabilidad 
de la suscrieion, se servirá V. S. pre- 
.venir lo conveniente á la Sucursal de 
la Caja de Depásito-s de e,sa provincia, 

destino al socorro y alivio de los ma
les causados por Ias inundaciones, 
huracanes y terremotos recientemente 
ocurridos en las Islas Filipinas y en 
la de Puerto-Rico.

E caso resultado produciría la stis- 
cricion, si cada localidad im pusiera 
de su parte en práctica activa y vigo
rosa los medios de que dispone para 
que llegue á conocimiento de todos la 
entidad de las. desgracias y pérdidas 
que lloran y sufren nuestros herma
nos en' Ultramar.

La Junta que así lo comprende, es
pera del celo de V. S. por secundar 
las disposiciones del Gobierno, y de 
los humanitarios sentímiérito.s que le 
distinguen, que sabrá guiar los de 
todos sus administra lo.s para que sin 
excepción de fortunas, contribuya ca
da uno, según los medios de que pue
da disponer, en favor de sus herma
nos alien le los mares,

Por molesta que la ofrenda sea, 
llenará el objeto y unida la del pobre 
con las de los qu.i la posición y la for
tuna les permite egercer la caridad 
con menos detrimento de sus intere
ses, formarán la suma de auxilios que 
esperan los afligidos por tantas cala- 
miJades. A conseguir estos resuíta- 
do.s considera la Junta indispensable 
se dirija la acción de V. S. disponien
do se establezcan sin pérdida detiem
po las Juntas de partido judicial y las 
de Parroquia en cada pueblo com
puestas del número de individuos que 
en una de aquellas dos Circulares se 
determina, y procurando V. S. que 
sin levantar mano se consagren al 
egercicio de su piadosa y caritativa 
misión, hasta darla por concluida en 
el mas corto plazo posible y después 
de que cada vecino haya entregado, 
ya en especie, ya en metálico,' el do
nativo ó la limosna que su volun
tad ó los medios de que disponga le : 
permitan poner en práctica sus cari-' 
tativos sentimientos.

Y para que este acto de la genero-

espresando se facilite á los interesados 
un resguardo en otra forma para que 
puedan hacer constar y justificar la 
entrega de lo.s fundo.? que se les confia.

La Junta espera que V. S. redo
blando su acreditado celo y á pesar 
del cúmulo de atenciones que recla
man su activida l y energía, no des- 
c'ausará hasta ver realizada la sussri- 
cion en la provincia de su mando.

Por ello le quedará muy reconoci
da y cree no seria el estimulo de V. S. 
para el logro de los fines propuestos 
secundar lo.s deseos da la misma y los 
del Gobierno que ha dispuesto la sus- 
cricion, sino que lo será muy cierta
mente el placer y la satisfacion que 
toda alma noble y elevada encuentra 
en el egarciciu de la caridad y en la 
practica de la mejor de las virtudes, 
cual e.s la que á'Y. S. toca egercer 
como Presidente de esa Junta provin- 
lúal, y para la que la general que 
presida S. M. el Ray ha ¡sido creada.

Sirvasa V. S, acusar el recibo de 
esta circular y participar á la Secre
taría la facha en que han quedado 
establecida.? las Juntas de partido y 
de Parroquia, asi como la.s disposicio
nes qie Y. S. haya adoptado para 

j que la suscrieion en esa provincia 
alcance el mayar producto -posible 
á fin de dar cuanta á la Junta general 
Y dejar fielmente cumplidos los deseos 
de su xAugu.?to Presidente.

De su Raal órdan lo digo á V. S. 
para los efectos correspondiente.»,

Y he dispuesto publi
carlo en el Bolelin oficial 
à los efectos correspon
dientes, recomendando de 
nue.vo á los Sres. Alcaldes 
y á las Juntas Parroquia
les, que diariamente me 
den parte de lo que re-
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canden con lista nominal 
de Sos que contribuyan. 
Al efecto estimularán á 
domicilio á los vecinos in
culcándoles el gran bene- 
íicío que van á otorgar, 
aun con pequeñas cuotas, 
á nuestros desgraciados 
hermanos de Ultramar.

Valladolid 7 de Enero 
de ises.—El G. A., Ma
nuel G. Mariño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

que se lían ofrecido acerca de la ins- '' 
cripcion de los bienes de Beneficencia 
en el Registro de la propiedad, á'pe
sar de lo que terminantemeiite.se 
prescrive en $1 Real decreto de. 11 de 
Noviembre de 1864 y de lo que. ya se 
ha manifestado en diferentes comuni
caciones de esta Direcciun general, y 
á fin de procurar que este importante 
asunto quede ultimado á lá mayor 
brevedad posible, he resuelto advertir 
áV. S.:

1.“ Que deben ser inscritos en el 
Registro de la propiedad' todos los 
bienes que estén esceptuiáclos • de la 
desamortización, entre los cuales han 
de considerarse comprendidos Jos edi-r, 
ficios que ocupan los establecimientos 
del ramo.

2.° Que no procede inscribir los 
bienes que no se hallen exceptuados • 
de la venta, ya pertenezcan á lá clase., . 
de fincas rústicas ó urbanas, censos ó 
cualquiera otra. .

blicos que hubo en cada localidad en 
el año próximo ¡jasado.

Practicado ya otras veces un traba
jo idéntico al de que se trata, su des
empeño en la presente ocasión no.ha 
de ofrecer la menor .dificultad, y debe, 
por lo tanto, ulfimarse en un plazo' 
breve. A.'í pues, espero que las Auto-
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ridades municipales enviarán el esta
do en el término de ocho dias, conta
dos desde el recibo de esta Circular, 
dando parte negativo los Alcaldes de 
los Ayuntamientos donde no hubiere 
establecimientos de esta clase.

Valladolid 4 de Enero de 1868.— 
El G. A., Manuel González Mariño.
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. . J9enéJicencia.— Circular.

El limo. Sr. Vocal Secretario de'la 
Junta general de socorros para Fili- 
piinas y Pnerfo-Rico,, con Lecha 1.® 
del actual,une diíceMo‘que copio:

«Acordad^' én Junta general que 
por los GobemadoTes de las provin
cias-se partícipeidiariamente por te
légrafo el producto de lafsuscricion 
mandada abrir p(ir Real decreto de 10 
de Dicieinbre Aitimo para socorro, de 
las desgracias Cansadas por lo.s terre- 
mo.tos, huracanes., é inundaciones, de 
Puerto-Rico y Filipinas, y conside
rando el Gobierno que esta noticia es 
de todo punto necesaria y. convenien
te para cqnqeer el desarrollo que en 
cada localidad toma la suscricion y el 

.celo que. las Juntas de partido Judi
cial y de parroquia, desplegan en este 
asunto de la mayor umportancia é 
interés nacional, me dirijo y V. S. en 
mi doble carácter de- Voch . Secretario 
de dicha Junta y Subsecretai o del Mi
nisterio de Ultramar, para que, al cer- 
rarsediariamente la Caja sucursal de 
Dépósitos, se sirva comunicar por telé
grafo al misino Ministerio losq.ue se ha 
yan .constituido durante.el dia .con pro
ductos de la suscricion.rcteri ja, y en 
caso de no haberseí verificado ingreso 
alguno, parti.ciparlo también,por el 

gnismo conducto sin ountir por nin
gún concepto çsta noticia, diaria para 
conocimiento de S. M,, el del Gobier
no y el de esta Junta.» '

Lo que he dispuesto, insertar en ■ 
el £oletin odcïal a los efecto.s opor
tunos..

Valladolid 8 de Enero de 1868.—- 
El G. A,, Manuel G. Mariño.

Nùm. 5.252.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

El Excrao. Sr. Director general de 
'Beneficonoia y Sanidad, 'en 24 de Di
ciembre me dice lo que sigue:

«Con objeto de resolver las dudas

3.“ Que no. solo han de inscribirss
los bienes de la Beneficencia provin
cial exceptuados de la desamortiza
ción, sino tambien los de la munilcU 
pal que se. hallen en el mismo caso.

4.® Que para que la inscripción 
se haga en la forma oportuna,, sin en* 
torpecimientos ni dificultadeo que. la 
demoren, ya por virtud de los títulos 
de propiedad de los bienes, .ya por 
medio de informaciones posesorias, es 
de todo puntó indispensable que se es
tudien y se tengan muy presentes las 
disposiciones que rigen en la materia,

5.“ Que conviene que ese Gobier
no de provincia excite el celo de las 
Juntas de Beneficencia, para que Con
sagren á este asunto preferente aten
ción.

A^ 6? Que tan luego como hayan 
sido inscritos todos los bfeues de esa' 
Beneficencia provincial y municipal, 
esceptuados de la d©samo.rti zacioü, 
deberá V. S. dar el oportuno aviso á 
este Centro Directivo para los efectos 
consiguiente.^.-»' •

Lo que he dispuesto se inserte en 
el J^oletin oficial, recomendando muy 
particulariñenfe á las Juntas de Bene
ficencia el mayor celo y exactitudmu: 
el cumplimiento de este,servicio

Valladolid 8 de Enero de 1868.— 
E. G. A., Manuel G. Mariño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

ea B€aJÍL.m,-a'ÉM. 5.^3^’

Sección de Estadística

Ji'stados sobre dwersiones ■!/ espec
táculos públicos en el año de 186?.

Con arreglo al modelo inserto al 
pié de esta Circular, y teniendo muy. 
en cuenta las notas que le acompa
ñan, los Alcaldes de los pueblós de 
esta provincia, se sérvirán remitir á 
este Gobierno un estado referente al 
número ¿de establecimientos destina-^ 
dos á diversiones y espectáculos pú- .
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TERCERA' SECCION

Núm. 5.254.

Don Vicente José xAhnenar, Juez de 
. primera instancia del distrito de la

Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid: J
Hago saber: que en dicho Juzgado '

y

refrenda se siffue espedientê dë coh-
curso voluntario en que''fué declarado 
en el mismo Don ’Cléménte Rodrig-hez 
Manzano, vecino de esta ciudad, y 
hábiénd-óse éelebrádo junta genétai 
de acreedores el dia veintisiete.'de 
Diciembre próximo pasado'nombra
ron aquellos por' mayoría Síndicos 
del concurso á Don José Fernández

per testimonio del Escribano que ! Castanon, acreedor por derecho pro-
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pió y á Don Benigno Villalba, en re
presentación de otro, los que admi
tieron el cargo:. ■ •

■ ¡En sn- vista -acordé en <ei mismo 
acto aprobar dichos nombramientos 
mandando se les ponga en posesión y 
sé les dé á recunocer â los deudores 
del concurso, y al Depositario de los 
bienes embargados, publicándose en 
los periódicos de esta ciudad, sitios 
públicos de la misma, Boletín- o ficial 
de: ésta provincia y Gfaceta: de Ma- 
dridt, para, que sean recpnocidos por 
cuantos ; tengan que hacer entregas 
qué pertenezcan al concurso.

Dado en Valladolid á primero de 
Enero de mil ochocieut s .sesenta y 
ocho,—Vicente, José Almenar,—Por 
mandado ..de S. S., 'León . Gonzalez 
Guende. . 1 -

Enero'7 de ' 1868;—Insértese: El 
'0; A.b Mariño/ ‘

Núm. 5.239.

Juzgado .de .paz, çle Berceruelo.

Toílo el que ffusie'.y qui'U-a; hacer pre
tensión á-Secretario de este Juzgado ha- 
dláudose.adornado de las cualidade.s que 
dice el Boialtíi de esta'p^ovincia número 

■421 pnede^ presentar la solicitud a este 
Señor Ju.ez de paz oír el lénninO de nue
ve dias, contados desde el anuncio en el 
Boleda de la provincia.

Berceruelo Enero 5. de 1868.—El 
Juez de paz, Gasto Gonzalez.

Idem 6.—Insértese: El G. A., Ma
rino.

Núm. 5.240.

Juzgado de paz de Siete Iglesias.

En cumplimiénto de lo prevenido en 
lallqal órdeu de 2 de. Noviembre próxi
mo pasado, se anuncia vacante la Secre
taría .del Juzgado dé paz de esta villa; 
lo que sé anuncia para qué los que de
seen aspirar á ohlénerla, presenten su's 
solicitudes dentro del término de nueve 
dias, contadosdesde la inserción de este 
anuncio en el Buledn oficial de la pro
vincia, al que suscribe, acómpanando 
los üocúmenlos necesarios que acrediten- 
su aptitud, pues pasado aquel nó será 
admitida ninguna.

Siete Iglesias 4 de Enero de 1868.=' 
El Juez de paz, Francisco de Oyague, i 

ídem 6.- Insértese: E. G. A., Ma
rino.

Núm. 5.241.

Juzgado de paz de Fombellida. ;

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado de-paz de esta villa.en atención- 

à los preceptos que i mpone da Beal orden 
de 2 de Noviembre del año ipróxlmo 
pasailo de? t867j';on ■ / ; . ■ ce

. Losmspirantes á eHa/presentarán/sus 
solicitudes documentadas en las-cuales 
hagan constar su apli.tud legal à, término 
de nueve dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boleda oficial 
de la provincia.

Fombellida 4 de Enero de 186ó.—El 
Juez de paz, Baltasar Aguado.

Idem ó.-r-Insértese: cEl G.: A-.,/Ma- 
riño.

" 'Ñúm/5:242. "

Juzgado de' paz de Ba.mba.:

. Se halla .vacante la Secretaria:.,del ■ 
Juzgado, de,paz de la .misjna. L.os;aepir ; 
rantes que reúnan las coudlciones pres- i 
critas en el Boleda oficitil ¡nú, i);erO:,4,24 
del Sábado 9 (le Noiviembrejiltimo-, diri- ■ 
girán las:.solicitudes ah Juez, de paz de 
ella ,endérm¡no de .nueve , días á contar 
desde Ja iiiserçio.u eu; dicho Boleda.' ;

Bamba 4 de Enero ule 18-68..—El 
liiez (le pa-z, Policarpo Bodriguez.

Idem 6í—Insértese-aEÈ G.'-A., Má-í 
.riño. . , ; ; ; - jí

"Núm.;5^247.

Teniendo que proponer al Sr. Juez de; 
primera inslanciá dél partido, al que ha 
de désènipenar el cargo de Secretario de; 
esUí Juzgado de paz/-por él présénié Se. 
hace notorio para qm/his pei'soaas que 
quieran prétender‘dich() liargó y réuiian 
las' 'cduiliciimes qui/previene la Réal or
den de 2'd(hNoviembre' ultimo, presen
ten sus solicitudes en éste' lUenéionado 
Juzgado de paz, hasta el día 2o 'dé’ los 
corrientes cim los dircimVentos justihea- 
tivos (¡ue exige dicha Real mnibn,---;

Alaejos 4 de Eímro- de 1868.—El 
Juez dé paz, M inueí Fcííerico González. .•

Idem 5.—Insértese: El G. 'A./ Ma
riño. o

Núm.: 6-.,248. '

Juzgado de paz.de Amusquillo,

Debiendo, [¡roveerse las qdívzas'.de Se-' 
crelarios de los Juzgados de paz con 
arreglo.á la Real ó.rdeu de 2 de .Noviem
bre úliimo, se anuncia vacante la de esta 

: villa, á' fin de que los aspirantes, á- ella 
presenten sus. s.olicilude;S (locnmentadas' 
en este Juzgado: de- paz en .el término-de 
nueve días, contados desdé, el , en ,(|ne 
tenga bigarda j-nsercio-n ,de e.sle anuncio' 
en el Boleiiu oficial .de-esta provincia.

; Amusqudlo .3.de 'Enero;,de;‘ il868.-r- 
El Juez de paz, Gregorio Conde. .

IdeiU’/S.—Insértese: El G... A. Ma-' 
riño. i

-'Núm. 5..2^49..

.Juzg.ado.,de pa-z (hev.G-as.lronuño.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado dq jjaz de esta, villa, -por el 
término de.di,ez dias,a. conta,r desde el en 
queUQpga.lugar:su inseríd.on en el Bod- 
dn. pficfd de ,ia pipvbrçia.,

.•Los aspirantes que reúnan las cuali
dades, qqe,.esiu-és.a la.. Real órdeu de- dos 
de.No.yj‘endua\ último, .presentarán, do
cumentadas, sus so,licitudes al Sr. Juez 
de paz del mismo. ... . . . , 

Castronuño .5 de Enero de. 1868.—El 
Juez de |)az, Laureano Tegedor.

Idem 5.=Iusértese: El. G. A.-, Ma-

Núm. 5.250.

Juzgado dé "paz’Te Morales' de Campos.

Se halla vacante la Secretaría del ■ 
Juzgado de p-iz dé'la "míiima; los aspi
rantes que reúnan las condiciones près- ' 
crilaÿ (éñet j5’ó/fíi’a ó ficial de la pro v in- 
cia, número 421.,: del Sobado nueve .de 
Noviembre último, dirigirán las solicilu-. 

íde& doCümedtadas.A este Juzgado en el 
lénuino de.nuqve-, días.,’ a contar desde 
la iuserciou. qn, el .Boleda oficial.

. Morales .de .¡Campos 3 d.e Enero de 
.1868 -r-Et Juez deqiaz, Juan de Olea,, 

Enero 3.>-^Insértese: E. G. A. Ma- 
■ríño;. < — / '

■/■‘Núm.;5.220.

, TqJo ql, que..quiera ¡ hacer prete.nsio.n 
á Secretario de este Jozg.flp h ibá-close 

: adornado, (le.laqqpmhda les¡ -.que. en la 
, .Real óriit^n de;2 ¿le^ N-.ivlenibre último,. 

Boleda oficial de esta provincia número. 
421 se designan, presmilará su sotici- 
Íud al Sr. Juez de paz de esta villa, en 
término de nueve dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boleda 
oficial dé esta provincia. ;

Marzales Enero 2 de 1888.—El Juez 
de paz, Francisco- Peláez.

Idem 4.—Insértese: E. G. A., Ma-' 
riño:

. .;Núm.. 5.236.

: juzgado de paz de Villaco.

. - Deluendo proveerse las plazas de Se
cretar,ios de‘los Juzgados de paz con ar- 
reglo á la .Real órdeu de 2 tie Noviembre 
úbbinoi, .seiaunneia vacante la <.ie; este 
pueblo,oi. fin- de que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes docuine.ntiidas 
en esle.-.b¡zgado,de paz, en el término. 

.de‘..n.ueve;,dia;Sj.que se contarán dosdq.vl 
,en que tepga /iu.gai;,.l,a íns^rcsup dé; este*

.S 
anuncio en q\ Boleda oficial de esta 
provincia.

Villaco- 3/de,¡ Enero/de, 1868.—El 
Juez de paz, Gerónimo Gómez.

.cidem-7.—Inséidcsp:; Eh'G.: : A. 4Ua- 
riño. ■

" ^Núm. '5.237'. ' -

Juzgado de paz de Castroverde de 
, .Cerratq. , . . .

Debiendo proveerse la:.Se.cre-ta.ría del 
los Juzgados de paz con arpegio ada Rea" 
órdeu de 2,Noviembre,últi.mo;, se anuu 
cia vacante la de esta.villa,;á Rn desque 
los aspir.antes, á ella, presenten sus ..soli
citudes documen,tadas;,en este-juzgado de 
paz dentro del término de nueve,dias 
contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boledn 
oficial de la provincias- /•'' '

Castroverde de Cerrato 4 de Enero 
de 1868.—Eh Juez rje paz, Fidel Mon
tero.

. .Idem. •í.-T-Insértese:, El.' G.- A-, Ma
rino. ; . j 1

Núm/ 5-.238.-^'

Juzgado de paz de Castrejón. ’ ‘

Se baila vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz de éslá villa', en cumplí 
inientó á lo prevehidiihlh/Real órdén de 
2 de Noviembre ante próximo.

Los aspirantes «¡ue reúnan Ias cir
cunstancias prevenidas en dicha Real or
den, presentarán mis. ..solicitudes debida
mente documentadas al Juzgado de paz 
de la-miífma hasta el diá ’ véintédel que 
rige. Y para que llegue á conocimiento 
de las perso'uas. que pueda interesarías 
se'fdiWica él presente’en el Bbledn o/i- 
ciál iloiaqiroviucia-.t ' - - ;

Castréjou Enero 3 deI868;-^El Juez 
de paz, Mauro- Gonzalez.'

14.7.—^Insérte'sé: El G. A.,/Mariño.

Núm. 5.244.

Juzgado de paz de .Bocigas,

Debiendo proveerse la Secretaría de 
este Juzgado dé . paz.úou -.^ugeeión a lo 
dispuesto en la Real órdén de 2 de No
viembre último, ha acontado señalar el 
término de quince dias desde el en que 
tenga .lugar, la inserción de esle anuncio 
en el Boledanficial de la provincia para 
que los aspirantes á ella, (¡ue se hallen 
adornados de los reipiisilos (¡ue exige, là 
precitada Real órdim, prestpplen sus so- 
lidiludezS’ en este- Juzgado, de ¡laz con l()s 
documentos que asi lojustifiijuen. .

Bocigas. 4 de E,n-er(| .(je '1-868.—El 
Juezdeqiaz, Gregiirio Miipimda.. . .

, .Idem. 6.==hisértcse:/E¡ G. -A., Ma
rino.
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Juzgado de paz de Urueña.

En cumplimiento de lo que previene 
la Real órden de 2 de Noviembre último 
y lo dispuesto por el Sr. Juez de prime
ra instancia de Rioseco, es mi deber 
anunciar al público hallarse vacante la 
Secretaría del Juzgado de paz de esta 
villa.

Los aspirâmes que se hallen adorna
dos de las cualidades y circunstancias 
que previene dicha Real órden, presen
tarán su solicitud en el término, de nue
ve dias, à contar destle la inserción en 
el periódico oficial de la provincia, al 
Sr. Juez de paz de esta misma.

Urueña 3 de Enero de 1868.—El 
Juez do paz, Nicolás Gallego Gonzalez.

Idem 6.—Insérlese: El G. A. Ma
riño.

Nùm.5.245.

Juzgado de paz de Berrueces.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado de paz. Los aspirantes que reú
nan las circunstancias prevenidas en la 
Real órden de 2 Noviembre último, pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado dentro del término de 
nueve dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BoleUn oficial de 
la provincia.

Berrueces 3 de Enero de 1868.—El 
Juez de paz, Florencio Delgado.

Idem 5.—Insérlese: El. G. A., Ma
riño.

Núm. 5.246.

Juzgado de paz de Palacios de Campos.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio dei Juzgado de paz de esta villa; los 
que quieran solicitaría, presentarán su 
pretensión al Juez de paz de la misma 
que suscribe, antes del 14 del que rige.

Palacios de Campos 2 de Enero de 
i868.—Manuel de la Cruz Alonso.

Idem 5.—Insérlese: El G. A., Ma
riño.

Núm. 5.256.

Juzgado de paz de Castrillo Tegeriego.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado de paz de este pueblo.

Los aspirantes que reúnan cuantas 
condiciones prescribe la Real órden de 
2 de Noviembre último, dirigirán sus 
soliciluiles con los documentos que 
aquella determina al Juez de paz de 
dicho pueblo en el improrogable térmi
no de veinte dias al de esta fecha.

Castrillo Tegeriego 4 de Enero de 
1868.—El Jues de paz, Isidoro Pelayo.

Id. 8.=íusérlese:. E. G. A., Ma
riño.

Número 5.255.

Juzgado de paz de San Cebrián de 
Mazote.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado de paz delà misma conforme á 
lo prevenido en la Real órden de 2 de 
Noviembre último. Los aspirantes que 
reúnan las cualidades que cita dicha 
Real órden para su obtención presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado de paz 
en el término de 9 dias, pues trascurri
do dicho plazo no se admitirán.

San Cebrián de Mazote Enero 2 de 
1868.=El Juez de paz, Tomás Ar
mesto.

Idem 5.—Insérlese: E. G. A. Ma
riño.

QUITTA SECCION.

Núm. 5.227.

Ayuntamiento constitucional de 
Geria.

El día 12 del próximo mes de Enero 
de 1868 á las 12 de su mañana, tendrá 
lugar en la (iasa consistorial de esta vi
lla prévia autorización del Señor Gober
nador civil de la provincia, el arrenda
miento en pública subasta de veinte y 
dos iguadas, cuarta y media de tierra la- 
brantia de estos propios, bajo el tipo de 
1res fanegas tremía y cinco cuartillos 
anuales de pan mediado, cuyo remate 
se verificará bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde constitucional de la misma.

Las personas que deseen lomar parle 
en dicho arredamienlo pueden enlerarse 
del pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Geria 21 Je Diciembre de 1867.—El 
Alcalde, Leandro Olmedo.—El Secreta
rio, José Rodriguez.

Enero 3.—Insérlese: E. G. A., Ma
riño. 

Núm. 5.224.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero,

Esta corporación municipal con la 
competente autorización superior, subas
ta en licitación pública para el dia doce 
del corriente Enero, á las once de su 
mañana en uno de los locales de esta 
Gasa consistorial, las leñas de olivacion 
que se hallan depositadas en los pinares 
de estos propios, denominados Falda 
del Caballete, y Bado ancho, bajo el 
tipo de cuarenta escudos, en que se ha
llan tasadas.

El expediente con sus respectivas con
diciones, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal para que puedan

enlerarse los que intenten interesarse en 1 
la subasta.

Villanueva de Duero Enero 2 de 
1868 —Cándido Lara.—Francisco Puer
ta, Secretario.

Enero 4.—Insérlese: E. G. A., Ma
riño.

Núm. 5.232.

Ayuntamiento constitucional de 
Mucientes.

Para que la Junla pericial de esta vi
lla proceda á la formación del apéndice 
que servirá de base á la derrama de la 
Contribución territorial del año econó
mico de 1868 á 1869, se hace preciso 
que lodos los que hayan tenido altera
ciones en su riqueza, presenten relacio
nes duplicadas de ellas en la Secretaria 
de esta municipalidad á término de 
quince dias á contar desde lainsercion 
de este anuncio en el boletín ojiciali\& 
la provincia, en la inteligencia que de 
no hacerlo en el plazo designado sufri
rán los perjuicios que las leyes del ramo 
designan.

Mucientes 4 de Enero de 1868.—El 
Presidente, Victoriano Escudero.

Id. 7.—Insérlese: E. G. A., Mariño.
■nHHMn^HBa^B^^nBHMMaBMHHBBniinHinBBBM

ANUNCIOS PARTICULARES.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdelronco, sobre la 
carretera de Galicia, á dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales á 
los que la Compañía del Ganal tiene 
puestos en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la planta, á los 
precios sumamente arreglados, si
guientes:

Llevando de 1 á 500 árboles, á 15 
cuartos uno.

De 500 en adelante á 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales.

Dirigirse á Niceto García en Vega de 
Valdelronco ó á D. José Maria de Arre
gui en Valladolid, plazuela del Teatro 
Ypjo n.” 12, principal. fl5—5)

NI MEJOR NI MAS BARATO.

Jabón amarillo, al aceile de palma.

En «La Equidad» plaza de! Museo 
n.° 6, se elaboran diferentes clases de 
este jabón que por su ligereza al peso, ' 
su duración al trabajo, su módico pre
cio v lo mucho que/limpia, rinden al 
consumidor una verdadera economía. 
Tiene además un hermoso color dorado 
y no dá à la ropa olor alguno. — Se dá 
á prueba. (4—4.)

Sé arrienda una porción de tierras la
brantías para varios pares en el pueblo 
de Villabáñez, dos leguas de Valladolid, 
juntas ó separados en quiñones á dos 
hojas.

Para el precio y condiciones dirigirse 
al dueño D. José Jalón, en Vega de Val
delronco, ó à .Narciso Delgado, en Vi
llabáñez. (15—9.)

Se arrienda en pública subasta el de
recho del pontazgo del puente de Villa- 
nueva de Huero sobre el rio Adaja con 
aneglo al nuevo arancel; como asi bien 
una heredad de tierras y viñas radican
tes en el término de dicho pueblo y per
teneciente lodo á la Exorna. Sra. Con
desa de Bornos; y se señala para su re
mate el dia 14 del comenle y hora de 
las 12 de su mañana en la villa de Tor
desillas y casa de D. Juan Losada y Lu
cas como Administrador de dich.i Exee- 
lenlisima Señora y donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

(2.-2.)

VENTA DE MULOS. >

Teniendo que deshacerse por sobran
tes el regimiento de Albuera, 1res que 
pertenecen á los carros, se venderán en 
pública subasta el dia 24 del actual.

Valladolid 8 de Enero 1868.-El Ayu
dante, Aquilino Bores. (3—1 )

TRATADO
DELAS 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
por

3.® JEFE DE LA. DIRECCION GENERAL 

DE PROPIEDADES.

Esta interesante y necesaria obra for
ma un vülúmen de m is de 500 páginas, 
y se halla de venta en la portería de la 
Administración de Hacienda, al precio 
de 24 reales ejemplar.

Es de utilidad suma á toda clase de 
funcionarios que con cualquier carácter 
público intervienen en la Administra
ción, reparte y cobranza de los impues
tos y en las diversas cuestiones que con 
tal motivo se promueven, y en general 
hasta á los contribuyentes á quienes ha 
de interesar para la defensa de sus de
rechos.

TRASPASO.

En la calle de la Victoria nùmm'O 39, 
se hace de una tienda de comestibles y 
bebidas. Lo.s (pie deseen enlerarse de 
las condicione.s pueden pasar à dicho 
establecimiento.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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